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  RESOLUCIÓN Nº  14 / 2006  
 

 

Referencia:  ENCUENTRO REGIONAL SENIOR  
Equipos: CLUB PILIER GRADO – UNIVERSIDAD DE OVIEDO    

 

ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA FEDERACIÓN 
DE RUGBY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS,  EN SU REUNIÓN DEL DÍA 21 DE FEBRERO 

DE 2.006. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.- El partido CLUB PILIER GRADO – UNIVERSIDAD DE OVIEDO a celebrar el 
fin de semana del 03 y 04 de Marzo de 2006 coincide con la celebración del Campeonato 

de España de Selecciones Autonómicas de 2ª Categoría Juvenil en la localidad de 

Cáceres. 
 

SEGUNDO.- El entrenador del CLUB UNIVERSIDAD DE OVIEDO es a su vez 
SELECCIONADOR – ENTRENADOR  REGIONAL JUVENIL. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el Art. 50 del Reglamento de Partidos y 

Competiciones, el Comité de Disciplina Deportiva podrá aplazar un partido si estimase 
que este aplazamiento esté plenamente justificado.  

 

Es por lo que se  
ACUERDA 

  
PRIMERO.- Proceder a comunicar a los Clubs PILIER GRADO y UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO que el citado partido queda aplazado 
 

SEGUNDO.- Que ambos Clubs deberán ponerse de acuerdo para jugar el encuentro y 
comunicar al Comité la fecha definitiva antes del 01 de Marzo de 2006. 

 

TERCERO.- Registrar la presente Resolución y notificar a los interesados, haciendoles 
saber que frente a la misma y de conformidad con el artículo 90 del Reglamento 

Disciplinario de la Federación de Rugby del Principado de Asturias, se podrá interponer 
recurso ante el Comité Asturiano de Disciplina Deportiva en un plazo de cinco días 

hábiles a partir del siguiente a la notificación de la presente Resolución. 
 

 
 

 

 
Fdo. - EL SECRETARIO  

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA FRPA 
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